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1 Estudio Económico- Financiero 

1.1 Criterios básicos 
El PTP del Área Funcional de Álava Central tiene por objeto interpretar, definir y desarrollar el 
modelo territorial de las DOT en este espacio geográfico, a través de una serie de estrategias, 
criterios, normas y acciones que permitan pasar de la realidad territorial actual hacia el modelo 
territorial propuesto. Corresponde al Estudio Económico- Financiero evaluar económicamente 
las actuaciones propuestas por el Plan y su asignación a los diferentes agentes participantes.   

Dicha estimación asume buena parte de las actuaciones programadas, en estudio o en 
ejecución, pues con independencia de su grado de avance, su plena operatividad es necesaria 
para el modelo territorial; puede tratarse, por tanto, de inversiones ya consideradas en otras 
figuras de planificación. Por otra parte, incluso en aquellas actuaciones en las que se define el 
objeto desde el propio PTP, este no profundiza plenamente en todo su detalle, que se deberá 
concretar en proyectos posteriores, y por tanto estará inevitablemente sujeto a potenciales 
variaciones.  

Además, las actuaciones propuestas en muchas ocasiones no se plantean de forma aislada, sino 
como elementos de una estrategia, con un grado variable de interdependencia y prelación; 
además, pueden requerir la articulación entre diferentes administraciones, e incluso entre 
departamentos dentro de una misma administración, lo que dificulta una asignación 
pormenorizada de recursos. En aquellos casos en los que la participación de la iniciativa privada 
puede ser relevante, como por ejemplo los procesos de regeneración urbana de tejidos 
residenciales y productivos, la asignación se convierte en un ejercicio más complejo si cabe; en 
el caso de la mejora ambiental, categoría en la que se incluye la identificación de tres ámbitos 
que se considera que son de relevancia de escala territorial por su magnitud, esta debe 
producirse en dos de los casos sobre explotaciones en activo, y el tercero sobre suelos en los 
que los programas de fitorremediación tienen una componente de investigación y 
experimentación, lo que igualmente complica el cálculo de partidas específicas. Por otra parte, 
se dan casos como el de la Estrategia Klima Araba 2050, que incluye un presupuesto desglosado 
por líneas de acción, que contempla como actuación la elaboración y desarrollo del Plan de 
Infraestructura Verde del Territorio Histórico, pero lógicamente no contempla el presupuesto 
de dicho Plan, no disponible hasta la fecha; ello no es óbice para que se haga una estimación, 
igualmente sujeta a un cierto grado de indeterminación, de los costes que podrían tener las 
acciones que se incluyen en la versión manejada de dicho Plan que se han considerado 
susceptibles, por su escala y alcance, de inclusión en el PTP a través de lo expresado en el artículo 
12.2 de la normativa. 

Por ello, los datos presentados en este estudio tienen un carácter orientativo, en el que se ha 
trabajado tomando referencias de presupuestos de ejecución recientes de actuaciones 
comparables hasta donde ha sido posible, de tal manera que se pueda contar con una visión del 
orden de magnitud del coste de alcanzar el modelo territorial planteado. Se han aplicado los 
siguientes criterios: 

1. Focalización en actuaciones que serán sufragadas de manera como mínimo predominante por la 
iniciativa pública, con independencia de que pueda haber una parte de las operaciones 
imputable a la iniciativa privada. 
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2. Inclusión del conjunto de las actuaciones señaladas en el modelo de ordenación, incluso en el 
caso de que no sea posible una cuantificación ni siquiera orientativa.  

3. Inclusión de planes de infraestructuras y redes de servicio asumidos íntegramente y sin 
alternativas por el PTP. 

4. No consideración, ni en el Estudio Económico- Financiero, ni en el Programa de Ejecución, del 
ciclo de reversión de ciertas inversiones 

Las acciones y operaciones propuestas se agrupan de acuerdo con los capítulos que estructuran 
la memoria y la normativa. 

1.2 Asignación a actores inversores 
A los efectos de establecer las previsiones presupuestarias que resulten, el Estudio señala, para 
cada partida global, las administraciones que asumirán su ejecución: 

GV: Gobierno Vasco 

DFA: Diputación Foral de Álava 

DFB: Diputación Foral de Bizkaia 

AC: Administración Central 

AY: Ayuntamientos 

OA: Otros actores 

VAR: Varios actores 
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2 Programa de Ejecución 
El Programa de Ejecución recoge las actuaciones estratégicas con mayor detalle que el Estudio 
Económico-Financiero, estableciendo el ritmo y orden en que han de ejecutarse a lo largo de la 
vida del PTP. Se plantea sin perjuicio de la necesidad que pueda existir de concertación entre 
actores inversores y, en su caso, de creación de nuevas herramientas de gobernanza. El 
Programa se organiza, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la normativa en cuanto 
a las memorias de seguimiento, en etapas de cuatro años. A la vista de la experiencia del PTP 
aprobado en 2004 y objeto de revisión a través del presente documento, se recomienda la 
revisión del Programa de Ejecución cada ocho años.   

En los casos en los que se cuenta con previsiones presupuestarias en documentos sectoriales, 
pero estas no están distribuidas geográficamente, como en el caso de la Estrategia Klima Araba 
2050, se realiza una aproximación considerando que Álava Central, con el 80% del territorio y la 
población del territorio histórico, recibirá un porcentaje equivalente de las inversiones, que 
serán resultado de la confluencia de varios actores como establece el propio plan, y que se 
distribuirán a lo largo de los cuatrienios señalados; aunque estos llegan a 2040 y la estrategia se 
plantea el horizonte de 2050, se considera una aproximación suficiente para esta escala de 
trabajo. 
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